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parecenecesarioadvertir con miras sobretodo a las posiblesreedicionesde esta
traduccióny, también,como advertenciaal lector, ya que, mientrasalgunosson
fácilmente localizablescomo tales (el que apareceen la p. 169 del vol. 1, en
donde se trastocanlos renglones y se omiten algunaspalabrasque hacen el
pasajeininteligible), otros puedeninducir a erroresde interpretacióno contenido.
Tal es, por ejemplo, el caso del texto que citamos a continuación: en 1, 1, 1
—1, 2— se hablade una excepciónque no sólo es del «. - - placer o disgustoque
estediscursopuedaocasionar.- - », sino de «- - - aquellas (percepciones)que surgen
de la vista y del tacto. - » (lo subrayadoes lo que se ha omitido).

Porúltimo, y sin pretenderhacerun análisis exhaustivo,convienehacerrefe-
rencia al prólogo o introducción con que Félix Duque acompañaesta versión
del Tratado; referenciaque nos pareceinteresante,por cuanto, sin seguir los
cánoneshabitualesque parecenregir estos estudios introductorios y sin pre-
sentartampocoun carácterexcesivamentepedagógico(se requierecierta fami-
liarizacion con el autor para lograruna comprensiónexactade la temáticaque
allí se apunta),se ponen de manifiesto las principaleslíneas de interpretación
sobreel pensamientode Hume que han seguidosus más acreditadoscomenta-
ristas.5e hace especialhincapié,y es la tesisque mantieneFélix Duque, en que
el motivo que subyaceen esta obra no es un interés estrictamentefilosófico,
sino más propiamentesocial, político o religioso. Lejos de devaluarsecon ello
la labor de Hume en cuantofilósofo, es justamenteal contrario, unarazón de
pesopara valorar particularmentesu sistema.

JOsEFINA ZÚÑIGA

KÁNI, 1.: Crítica de la razón pura. Edición preparadapor Pedro Ribas. Edi-
clones Alfaguara. Madrid, 1978.

La editorial Alfaguara, en esa magníficalabor de poner en lenguacastellana
las grandesobras de la historia dcl pensamientouniversal, ha sacadoa la luz
la versión castellanade la Crítica de la razón pura. La ediciónha sido llevadaa
cabopor PedroRibas, profesorde la UniversidadAutónoma de Madrid. Con ella
tenemos por primera vez en castellanouna completa traducción de la obra
kantianacon el texto de las dos edicionesy la paginaciónde la ediciónoriginal.
Como texto basede traducciónse toma la edición de RaymundSchmidt,publi-
cada por la editorial Felix Meiner, de la cual se toman casi todas las notas
filológicas. La traducciónes bastantebuena,superandolas edicionescastellanas
existentesal uso, con la ventaja de que al estarhecha por un único autor se
mantienebastanteuniforme a lo largo de toda la obra.

Dejando a un lado nuestraadmiración por la versión de este texto, nos
atrevemos,no obstante,a poner en tela de juicio la traducciónempleadapara
algunos términos típicos de la obra kantiana.Quizácl error más grave lo consti-
tuya la traducción del término alemán Verbindung.Aparece traducido como
combinación, reflejando más la versión inglesa —conibination—,de la que se
siente deudoracasi toda la obra, que el término originario, cuya versión más
acertadaseríael vocablo castellanoenlace.Creemosque el término combinación
empobreceel texto kantiano, ya que Kant, siempre que utiliza verbinden o
Verbindungquieredecir bastantemás que el merocombinaro la simple combi-
nación. Así dice: Verbindung ¿st Vorstcllung der synthetischenBinheil des
Mannigfaltigen (B 131).
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En la Introducción (p. XXXVII), el autor justifica la traducción de una
sería de términos de los cuales querríamos comentar tres: (Jrteilskraft,
Erscheinungy Genii¿t. Siguiendola tradición se vierte Urteilskraft por Juicio,
frente a tirteil (juicio). Creemosque hay que arriesgarsey romper con traduc-
ciones consagradas.Por ello pensamosque la mejor traducciónde Urteilskraft
seria facultad de juzgar o, en todocaso, capacidadde juzgar, ya que Kant sino-
nimiza das Vermégenzu urteilen con Urteilskraft. Tal traducción,por una parte,
evita al lector despistadocaeren la confusión de identificar el acto de juzgar
con el juicio mismo, y, por otra, creemosque refleja mejor el texto kantiano.

Algo parecido sucede con Erscheinung. Siguiendo la terminología habitual
se traduce por fenómeno,frente a Phdnomenque se traduce por Fenómeno.
Creemosque hubierasido pertinentetraducir Erscheinungpor aparición y Phd-
fornen por fenómeno,paraasíevitar la confusión—por lo demáshabitual entre
los que se inician al pensamientokantiano— entre el dato de la sensibilidad
(Erscheinung) y el constructo intelectual (Phdnomen).

Parala traducciónde Gemid se adoptael términopsiquismo.Pensamosque
es desvirtuarel texto kantiano,ya queGemidhacereferenciaal sustratoúltimo
sobreel cual recaentodos los actos de las distintas facultades.La versión, ya
clásica, de Gemidpor espíritu es bastantemás acertada.

La edición lleva, además,unapequeñaperointeresanteintroducción a la vida
y obra de Kant con un acertadoresumende la obra traducida.Asimismo, apa-
rece también una cronologíabastantedetallada,en la que seecha de menos la
presenciade la Crítica de la facultad de juzgar (1790), seguidade una selectabi-
bliografía en la que se recogencasi todas las obrasclásicasexistentessobre la
Crítica de la razónpura.

Finalmente,queremosdestacarel índice analítico (pp. 667-90), ya que es bas-
tanta completo, en el que se recogenconceptosfundamentalesde la obra kan-
tiana con su correspondientetérmino alemán,con lo cual se facilita con mucho
la comprensióndel texto.

Por todo ello queremosfelicitar desdeaquí a Pedro Ribas por su excelente
trabajo, a la Editorial Alfaguarapor la labor que estárealizandoy a los quese
inician al estudiode la filosofía por la buenaacogidaque —pesea su precio—ya
ha tenido entre ellos la presenteobra.

ANroNIo MIGUEL LÓPEZ MOLINA

HEGEL, O. W. 1’.: Escritosde juventud. Edición, introduccióny notasde it María
Ripalda. Traducción de Soltan Szankay,J. María Ripalda y JesúsMunárriz.
E. C. E. Madrid-México-BuenosAires, 1978.

De auténtico acontecimientobibliográfico podemoscalificar con toda razón
estaedición, por primera vez en castellano,dc una parte da los trabajos da ju-
ventud de Hegel, queviene a plantearunavez más, y definitivamente,a los estu-
diososespañolesdel pensamientohegelianolos grandes problemas, que desdela
conocidaHistoria juvenil de Hegel (1905) de Dilthey, handadolugar a granparte
de las investigacionessobreHegel de estesiglo.

La importanciae interés del joven Hegel radicanno solamenteen que estos
fragmentosy esbozosde temapolítico, social, religioso,moral, etc.,nos permiten
asistir al alumbramientoda algunosde los grandesmotivos del Hegel sistemá-


